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T'ARIFA DE SUSCXII'CION

:1tio Seme•.,trc 'frimestre

I:n la Capital . .. .,. ... ... 1.500'00 800'00 G00•00
I:n Provincia y otros puntos. 1.70U'00 900•UO 7^0'00

1:DICT05 DE PAGO: Cada palabra, 9'00 pesetns.
(Ordenanza aprobada cn 20 - l2 - 1978)

NO SI^. I'U13LICA DUMINGOS NI DIAS hL51'IVOS

Venta de ejemplares: Del atio actual, 10 ptas.; dos aiios

antcriores, 20 ptas.; postcriores a los indicados, 25 pt^s.

`^ Di,eósrro L.ECni.• CO. ],- 1958 Í ^ANQUEO j '
I CONCERTADO 1^///
--- ---- ---- - _ _ - - - -.._ _ -- ------

^. ADVERTF.NCIA.-Lus alcaldes y Sccretarios dispondrán
se fije un ejemplzr de] I^. O. en el sitio público cíe cos-
tumbre y permanecerá hasta que reciban el siguiente.-Toda
clase de anuncios se onviarán directamente al Excelent(-

^ simo Sr. Gobernudor Civil para qtte autorice su inserción

F.dita: DIPUTACIUN PROVINCIAL.-Plaza de Colón, 14.
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B^^ETi^ OFI^I^^ QE^ ESTg^O
(Núm. 51 de 28 de febrc•so de 1979)

I. I)isposicionTS Generaies

11TINISTERIO DEL INTF.RIOR

Núm. 1.130

ORDF.N de 24 de febrero de 1979
por la que se regula el proce
dimiento a segu:r en los expe-
dicntes tramitados al amp^ar,^
del Real D^ecreto le•y 43/1978,
dc 21 de diciembre, t^or e^ qtte
se reconocen beneftcios ecaná-

micos a los qtte sufrieros les'o-
nes •y mutilaciones en la Gue-
rra Civil Española.
Ilustrís•mo señor:
Establecida por el Real Decre-

te-ley 43; 1978, de 21 de diciem-
bre, la conces'ón de benefic:os
económicos a los que sufriel•on le-
:icnes y mutilacicnes en la Gu^-
rr,^ C:vil Española, es preciso d c-
tar las normas de proced:lniento
que deberán rebir la tramit^^ción
de los ccrrespondientes exped en-
tes.

En su virtud, y con base Pli la
habilaación conced:da por la dis-
posición flnal cuarta de aque'

Tclé[onos rentralita: 22 18 3b - 22 13 37
" Administracibn: Extensión 177
° TaPcres: liti

5(1'^

:^O3

503

Real IĴ°cr°to-lev, este Ministerio
ha I•esuelto lo sigu:ente:

Artículo 1.° Las person^^s que
se consideren incluidas en el ám-
bito de aplicación del Real De-
certo ley 43%1978, de 21 de di-
c embre, y por tanto con derecho
a los benefic:os económicos que
en el mismo se establecen, debe-
rán forlnular instancia dirigida
al Director general de Polít ca
Interior, que se present+^rá en el
Ayuntam:ento del municipio en
que se encuentre residiendo ha-
bitualmente el ^nteresado, o en
el Consulado respectivo, en el ca-
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c) Compete al Alcalde del muni-
cipio afectado dictar cuantas me-
didas de seguridad considere ne-
cesarias para prevenir y evitar la
comisión de dañas y accidentes.

d) Finalizada la ope^•ación y,
antes de haber transcul'rido uri
mes, deberá el titular interesado
enviar a esta Jefatura Provincial
del ICOlv'A un informe detallado
dando cuenta del resultado de la
misnla y de las incidencias habi-
das. La no presentación de dicho
informe traerá consigo no conce- i
der nuevos permisos.

e) El titular interesado y, en
• todo easo, el propietario de la
i^finca donde estén calocados los

cebos, responderán de los daños
y perjuicios que como consecuen-
cia de esta operación se pudieran
derivar para las personas, la ga-
nadería o a otros animales do-
mésticos.

Córdoba, a ocho de febrero de
mil novecientos setenta y nueve.
-El Jefe Provincial de ICONA,
Carlos ^ernández-Martos.

Visto ,y conforme: El Goberna-
dor Civil, FRANCISCO JAVIER
ANSUATEGUI Y GARATE.

t.uados a más de cincuenta me-
tros de fuentes, abrevaderos o
vías de com•unicación y a más de
doscientos cincuenta m2tros de
cualquier edificación habitada.
Esia última distancia podrá se•r
reducid'a hasta cincuenta 1ne-
tros, contando con el conseti-
miento del inquilino.

Plazo de validaz. -- - Ses^nta.
días naturales contados a partir
del que de mutuo acuerdo fijen
el Al^alde del rrL^anicipio afectado
y el titular peticionaxio. En nin-
gún caso se podrá hacer uso de
esta autorización antes de que
transcurran qtlince días natura-
les contados a partir del de su pu-
blicación en el BCLE'I'IN OFI-
CIAL dé la provincia, ni transcu-
rridos noventa días naturales
desde la fecha de esta publi-
ca.ción.

evitar la comisión de daños y
acc i dentes.

d) Finalizada la operación y
antes de haber transcurrido un
mes, deberá el titttlar interesado
enviar a esta Jefatura Provincial
del ICONA un informe detallado
dando cuenta del resultado de la
misrna y de las incidencias habi-
das. La no presentación de dicho
informe traerá consigo no conce-
dcr nuevos permisos.

e) E1 titular interesado y, en
todo caso, el proplietario de la

' fiiica donde estén colocados los
ceb^.^s. responderán áe los daños
^J perjuícios que como consecuen-
^ia de esta operación se pudie-
ran derivar para las personas, la
ganade•ría o a otros animales

Mlnistcrio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PAR,A
LA CONSERVACION DE LA

NATURALEZA

Servicio Provincial de Córdoba

Núm. 1.174

Anuncios.- El señor Alcalde I
del término municipal afcctado y
les de los limítrofes debcrán pu^
blicar durante tres días consecu-
tivos los oportunos Bandos y dar
a, la publicidad cuantos anuncios
cansideren convenientes con el
progósito• de aseg•urar la pública
difusión de la operación. Los gas-
tos derivados de la inserción de
!a presente Resolución en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
así como los aue originen las
'^ anuncios anteriores, correrán a
cargo del titular interesado.
Igualmente compete al citado
titular cólocar letreros o avisos
indicadores en todos los accesos
de la finca en los que de forma
clar;^ y fácilmente visible figure
la siguiente leyencfa: "Cebos en-
vcnenados".

Complementarios:

domésticos.
^^rdcba, a ventiséis de febrero

d,e mil ncve^'ent^s c^tanta y nue-
ve. El Jefe Provincial de ICONA.
C;arlcs Farná.ndez-Martos.

Vi^ta y conform^: El Goberna-
dar Civil, FRANCISCO JAVIER
^1:1SLTATEGUI Y GAR.ATE.

dtiNTA ELECTORAL DE ZONA
1'ARTIDO JUDICIAL DE

MONTILLA

Núm. 1.250

Habiéndose padec do las erro-
res que despu2s se d: rán, en la
publ^cacién en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de fecha 7
del ;^ctual, de la proclamación de
Candidaturas de esta Zana Elec-
tcral de Montilla, a cont nuación
se hace la rectificación de los
menc:cnados errores.

:vIUNICIPIO I;E FERNAN NUÑEZ

Resolución del Servicio Provin-
cial de ICONA autorizando el
empleo d'e cebos envenenadas con
el fin d.e reducir los daños origi-
nados t^or determinados anima-
les sa,lvajes.

Vista la p e t i c i ó n suscr,i-
ta al e f e c t o por la Soci^-
dad de Cazadores d° Puente
G^^nil, y hab:da cuenta de las
circunstancias qwp concurren en
el caso, esta Jefatura, en uso de
lo dispuesto al efect.o en cl apar-
tado tercera d°1 artículo veinte y
tres de la. vigente Ley de Caza y
Pr; via canformidad del Excelen-
tísimo s^ñor Gobernador Civil de
est-a provincia, ha ccnsidcrado
ci^ortuno conceder la siguiente
autorización.

Ambito de aplicación.-- Finca
den.cminada "Ponton^s" Coto Ca-
^a CO-10.941, situada en el tér-
min^^ municipal de Puente G^enil.

Cebos autorizados.---- Los que
sE detallan s^eguidamente: Huevos
Envenen.ados (Ovo-Ur1•a^uil).

Lugares autorizados. - Los si-

Candidatura del Partido
Comttnista Español

Donde d:ce: "Alfanso Delgado
Martínez", debe decir "ALFON-
SO DELGADO MÁRTIN".

C^indidatura del Partid.n
Comunista Español

Donde d:ce: "Doña Atanasia.
Luna Serrano", debe decir, "DON
ATANASIO LUNA SERRANO".

a) La permlanencia diaria de
los cebos sobre el terreno estará
limitada al período comprendido
entre lzna hora antes de ponerse
el sol ^- una h^i a después de su
salida.

Tratándose d'e huevos envene-
nados podrán peimanecer en sus
emplazamicntos, tanto de noche
como de día, pero deberán llevar
un distintivo grabado con tinta
indeleble, que re,^alte su condi-
ción d'e envenenados.

b) Los cadáveres de los ani-
ma.lES m^uertos por el cebo debe-
i•án ser incinerados y enterrados
a un míniino de cuarenta centí-
metros de profundidad.

c) Compete al Alcalde del
municipio afectado dictar cuan-
tas meciidas de se •uridad consi-

MUNICIPIO DE LA VICTORIA

Candidatura de Agrupación de
Electores lndeqrenclientes Nuevo

Futuro.

L^onde dice: "Don Antonio Mo-
•yano Plazas", debe decir, "DON
ANTCNIO MOYANO PLATAS".

Mont:lla, a 9 de marzo de 1979.
----El Presidente de la Junta Elec-
toral de Zona, Firma, ^1r,^3revi-

dere necesarias pára rn'P^^°" "' 1___....v1C que de no comparecer le
Iparará el periuici^ ^ -

_ ^ ^Qi pese•tas, 3.200. '


